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^ PtJ^lCA Tobos LOS DIAS, EXCEPTO' LtíS SlGDlENTES A FESTIVOS, ■

SECCIONES EN QUE SE HALLA l)iyiI»II)0 EL BOLETÍN OFICIAL. T^^^.j d^j distrito. Gobernador rnilitár,, Sr.. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rectoy de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y deinás autoridádes militares judiciales dé 
la provincia. U

, L .Leyes, Reales .decretos. Reales órdenes;, Circulares y n 
Reglamentos autorizados por los Excmos. ' Sres. Ministros 1 
ô'-.nm'os.-Sres. Directores'■ generales de la Administración!

a:H? ’^-X^''..L‘‘^ W®!.??.?”®” generales del Gobierno, son obli- 
pi^Ta'cadá capital .dé provinela desde q ue se publica 

'enalte, ^y; desdó, cuatro; dias, después .para' los 
fereX is’-;?) ''''*’ '' de 3 -de ^ovie7)^-

<000.se' mandeiupyblicar, 
®® ^an. de. reiputir por todas las 

autolidadeb al Gúbernador respective', por Cuyé-conducto' 
^-7- ®*j ’*'-pres,  de, los mencionados,- periódicos

• El Ejército-.curapliô en tal ocasión. 
C0;mí0 era-de, esperar,.- con: su deber. 
;EnCerrándoseU'n los, mas rigorosos ,11- 
,miles, de la idiscipli.na militar,.: dió 
pruebas gloriosas- de ?que s is princi
pios de honorson inquebrantables; 
de;mostró su filial adhesión á mi .per
sona: acreditó su fidelidad, á las insti
tuciones constitutivas del ryino; y nos 
-confirmó en ehjuicio.^que.tanto eltro- 
■UO como el país; habíamos formado de 
.que con aquello.,S';Si^rjtunientos,y prin- 
'óipi-0's poede eontarse resueltamente 
paru la.defensa,del orden público, ne
cesidad ánevLable de; todo progaso le- 
;gíti,mú;íí,  y origen ; fecundo de prosper 
,:ridad, .perm.aneut,e y ;de verdadera 
gloria. ,y , .
■, .Nq^mereceunenos nuestra alta e,di 
.'macion la niarina.de guerra, cuyo 
.períe,ccio,nami,ento ha. sido en Mí 
.siempre usunto de constante preferen- 
>ei.ai;y qne,.fieí á su ilustre foma, ha 
•sos|enido en mares: remotos con la pe’ 1 
¡cicía,y-el beroi.i.inp que todos-sabemos, < 
el honorde' .nuestra, bandera,:; j

(fieates^ordenef de ^ de Abril jf'^, de Agosto de n’^^'.)

4? Ordenes y disposiciones de .los .Sres. Ad.ministrador,
Al . ivon-taaor y Tesorero de

■ disposiciones emanadas de este Gobierno, ''de Propiedades y Derech
sea cual fuere la corporación o' dejjendenciá ‘de lá Admi- G

^‘l^'.^rocedan^ . ijos anime os onciales, sed cual'fi
. ’ . ' ® y isposidones del Lxerno. Sr. Capitan Ge- ó Corporación de quien, procedan.

2/ - ' ¡¡Loidadim 2 ^Tesoi^rn de Hacienda pública, Administrador
j ' ''■-■uos dej Lstadó¿ y idemás dependen

cias de la Administración econórnica' provincial. ;
.5/ . Los ynúnc os ¡oficiales,' Seú'éual íuére la 'Autoridad,

jPKlMERA' SECCÍWi

;’?5i UbO;' ePF f
. PaESiip^I¡I,nijA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

; , S.;J\Í., ja Rei,qa ; nuestra Señora 
(í*'P-  gO j su a^g/jsta Real familia 
continúan en esta corte sin . novedad 
en sn iinportante salud.;

Madrid,.^^ de Diciembre de 1.8,67*

Padela del 28^de J^íéig'^ilire. de 1867,;

Mkïist'èrîà de Gracia y Justicia

DISCURSO
: leidó .

‘ POR-S. M. LA REINA ;
EN EL ACTO SOLEMNE

de abrírse las Í órlew del Bleino

1 ELliliEDlGimREDE.mí,

Señores Senadores'ÿ Dipútados : Al 
ver de muevo'reunidas legal y pacífi- 
ca m ente en ' • derredo r ' ; ralo las Córtes 
'de lá Nación, y'ai. considerar las va 
rias y muchas veces peligrosas vici
situdes de o mi ' reinado, : no puedo 
menos de dar; gracias á la Divina 
Providencia, que de tantos' azares ha 
querido' defendemOsi y AÍlas..nobLí? 
poblaciones;; quecrepresentaisysiu cu
ya adhesión 'me hubiera sido, impo.si- 
ble cumplir.iconfos.áltos,deberes que 
rae imponen de consuno raináciniien- 
■to, .rai- coh.ciénciá, yilas leyes funda
mentales deda. Monarquía. '
- Uno .de los niótiíifos, quïzàsœl mas 
poderoso de mí gratitud^ es. sin! .dudá 
el éxito que - ha coronado iá;política 
'tan ensrgj ca como : prox ísara. y pni- j .tos y’; Q'iótpor'tal ¡.oxtr^nEOjCcntristaroin

d'.ente adoptada por mi gobierno, des- 
pues de las rebelione.s de Enero y Ju
nio del año anterior. Recordad el sus
to y la deseo ifianza que como precuVi
sores antesycomoconsecuencia.des- 
puesóde aquellos atentados, se habían 
difundido ;en todas las'clases de la so
ciedad; las perspectivas, aimenazadúras 
demuestra política interior- la'parali
zación del trabajo y de las' transaccio
nes industriales y mercantiles; los 
crueles apuros de la Hacienda públi
ca, lá mortal decadenciá de nuestro 
crédito. ¿Quién puede negár la'certb 
dumbré de la sáludable trasforhiáción 
que' desdé entonces hasta el dia prea- 
Senté Seba realizado? - ■ q -ó
' Tór virtud de está mudanza‘foliz 
nos ha sido mas fácil manteñeriy aún 
estrechar las buenas relaeíohés' qúe 
Nos unen a todas las potencies Ami
gas.' don motivo dedós últimós y én 
verdad bien tristes aContecimrenfos 
deTtália, que han amenazado'por al
gunos dias la-seguridad de lo.s dómí- ' 
nios y aun de la persona ’ del Padre i 
Santo, España ha podido corno én 
otras ocásiOnés. usár con respecto al ' 
Pontificado de la iniciativa-y-tomár j 
ja actitud que corresponden a nna 
Nación emioentemente católica; ófre- Í 
ciendo al Emperador dé los frahceses; 
nuestro amigo y aliado,; los' medibá 
de nuestra cOopéracion moral, y aun 
los- recursos de nuestras fuérza-s en él 
caso dé que se creyera nécesário era^ ’ 
pléarlas en defender los legítimos de- 
rechos de la Santa Sedé. ' ,• 
' : Invitado , á reunirse en , una confe
rencia europea, con el fin de garantiíT 
zar de un miofo estable aquelJa fog^ 
tirnidad, niL'Gobierno, i ..terpretando 
fiélmente, los mas' arraigados -senti;- 
míentos.'de la Nación,: no ha vacilado 
en. prestarse. á una proposición; tan 
satisfoctoriá.
, ’ La prontitud, . el vigor y •el-.ácierío,. 

i con. que. han sidoumprimidasdassper- 
Í tuiibaciopes de que os.he hablado.¡am

Cón surnó placer puedo aseg’urar 
6^® ^®. condjcioiies de la Hacienda 
pública han' mejorado notablemente 
durante, la interrupción de las tareas 
législativas. ' ' "

'Planteada la ley que se votÚ y san
cionó ¡'ara, convertir'varias clases de 
deü.das sin interés ha dado casi todos 
los frutos que de ella se esperaban; 
siendo de presumir, que los pocos 
acreedores que hasta ahora se han iie- 
gadó á aceptaría, sigan al fin la con
ducta dpi mayor número, en quienes 
sin diida no. han podido men >s de in~ 
^^”^’ P"^’ PPi^ ppíiq.la. equidad de 

■ aquel arreglo, y po,rqt.ra la r.e.solncion 
díPcontrastable de no.,alterar,, süs,,jdis- 
posi ciones.
. . Mi. gobierno, ha creido.de todo,pun,- 
po. conveniente y hasta necesario que 
el pais diera con varonil empuje ra- 
zpú ;de sí misino, deqiQstraind.Q que 
posee;no salo los. medÍ9s.q;ue.'..ha.-.me-r 
nester para asentar sobre ..sólida .fun
dación.ej Cx-éditodelEstado,-.sino tam-. 
bien la. inteligencia y el patriotismo, 
indispensables par,a el mas fructuoso 
aprQ.vechamiento.de sus recursos. La 
suscricion á la segundp, série de bille
tes hipotecarios ha. descubierto con 
claridad que la nación puede prestar
se á sí misma ea la cuantía .que der 
manden sus urgencias. El Gobiemo 
espera que los precios de los. valores 
de la deuda pública vayan con esto 
elevándose en : proporción natural , y 
justa, contribuyendo á alzar también 
el valor de la propiedad inmueble;¡y 
á la vez se lisonjea ,con da. justa per
suasion de que el pago de.las. .multi
plicadas, obligaciones que de atrás, pe
saban sobre el Tesoro, concurran efi- 
cazraente á aumentar la producción de 
las contribuciones indirectas.

Con este - acrecentamiento en los 
tributos, y por medio de .Constantes 
y bien estudiadas dism.inuciones. en 
todos los gastos; que sean susceptibles 
de rebaja, se acercará la hora en que 
resulten realm nte niveladcs. l.QS-pre.r-

mi espíritu, y la Glemencia oportuna 
coú que-se puso fin. en brevísimo pía;- 
zo á la'pacificacioTi del reimo' han pro.- 
badoi 'muy á las .claras-qde al votar 
las leyes-y ¡fesofuciónes.qiie. se samé- 
tieroná vuestros debates e i la.ante; 
rior ..legislatura,Coin prendisteis cómo 
buëno.s Españoles cuáles eran las nece
sidades .'mas pérentorias de la pá-tria; 
y .cuánto-es eh prestigio, del poder en - 

; -tre■ nosotrós, Gtiaúúu sedíene la firme 
voluntad.-de. defender su jaecion y su 
derecho. i'EL Gobierno,, usando,con sos 

: bríedad .deir las facultades que le co.r- 
.iféspohdeñ;; según - la ley de órden pú- 
bIic0i,.jdevanta.ndQ:er estado; de guerra 
tánu(pronta como, creyó que podia-ba- 
Carlo;en bien- del.Estado, y, renuncian
do,' como, renunneia' ;.ánte: las Córtes, 
el auxilioide los poderes extraordina,- 
rios de que todavía pudiera conside
rarse en posesión, desvane.ee victorio.- 
-samente [das , injustús'desconfianzas de 
que fhé;objétoqjor;aquello.s dias.
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supuestos. Al presentaros dentro de 
breves dias los relativos al año econó
mico de 1888 á 1869, vereis la per
severancia con que, no solamente en 
alguno, sino en todos los ramos de la 
admínistrocion pública, se ha esforza
do Mi gobierno para conseguir aquel 
guau resultado. Lino d/í los;propósito.s 
principales de su política es no cejar 
un ápice -én tan importañte tarea.

Tambien ocupareis vuestra delibe
ración en el exámen de un proyecto 
de lev sobre caducidad de créditos, 
dirigido á facilitar la liquidación de 
la deuda pública; y del inisin.o raodo, 
cuando llegue la ocasión oportuna, 
os serán presentalo.s algunos mas so
bre otras cuestiones económicas de no _ 
menor importancia.

-Asegurado el órden público, resta
blecido en ¿u justo alcance, el poder 
de la autoridad, y habiendo logrado, 
como he dicho, notable mejora.en das 
condiciones de-la H:-icienda y del cré
dito, delà nación, tiérapó eq de .con
solidar esta obra, apartando nuestra 
atención de aquellas cuestiones en 
donde se alimentan los ímpetus inmo
derados. de los partidos,y tienen por 
lo compn prígen todas las perturba
ciones. Apliquemos nuestro a fan .al 
alivio de las desdiciias públicas, al 
perfeccionamiento dq nuestra admi
nistración’, y á'desénvolver y acre
centar nuestros intereses de todo lina
je. De mucho sirve la defensa victo
riosa del orden social: nada, valdría, 
sin embargo,, si no se g-arantizase 
sólidamente su cónservacion en lo 
futuro. • ,...■,-.-

Dominado por esta reflexión,, Mi G,ó- 
bierno os propondrá varios proyectos 
dé ley relativos 'á-Jds mas altos inte
reses morales y relighnsos:

No ignoráis qu é bacé- tiempo se 
está preparando una importante re
forma fiel Góligó penal, qué en su dia 
ser:i préSenWla á las-G'Ôttes; Mientras 
tanto, entre foi primeros tMbajos que 
Sé han dv-sujetár á vue.stras' délibéra- . 
ci0neS;'veúdrán á ocuparoá un pro- 
yécto^-en que se fijan los pri cipales 
fonfiaraenW de la ley orgánica file 
tribúnaleh y de la dé- enjuiciamién'tó 
en materia'Criminal, y' btro dirijidó
a prevenir ciertos-'actos punibles, y ' ^
á bstabieCér para las causas' qué por 
su comisión se instrayán, un proce- 
dimiento abrévdi IdiPor Otra bar te, y 
con él fin de- de coinpletar la* eficacia 
dé esta última légisiacionpSe os pe
dirá por medió de otro proyecto sobre 
el artículo-59/de da ley'de-órderi’pú- 
blico, nnú interpretación cuya fiéCé-- ? 
sidad ban demoátrado recientes eíkpé* 
riencias. ' ' 7 \ .

aA;l mismo tiempo, dando cima á las 
reformas sobre'Onseñá-rtzá ptrbfiea opte 
fueron decretadas el añ0‘'anterior y 
despues aprobadas por las Gortes/ ' se 
os dará-- -Ú discutir una ley aobre ins
trucción primáriá. Para didundir el 
beneficio de éSta úloble disciplina, se 
nnierón ' siempre On - nuestro país la 
Iglesia y ePE-statlo. Md Gobierno de
sea restablecer y consérvar esta union, 
apropiándola -á las nécOsidades presen
tes; y sin imponer ‘nuevos -gradáníe-

ne.<, antesbien-próporcionañdoarníayór ‘. 
número enseñanza gratuita, espera 
organizar y est mder con gran latitud, 
afianzando à la vez la purezá de la 
doctrina religiosa y moral, las escue
las públicas y privadas.. '

Dando de está suerte la unidad po
sible al poder saludable, de la justicia, 
robusteciéndole con ent reza, y ata
cando á la. par en su generación la 
perversidad que se,endurece con la 
ignorancia ó que se origina de ense
ñamientos inmorales y anti-religío- 
sos; se restablecerá el respeto á las 

.-leyes y á las autoridades legítimas, 
y se hará cada dia menos probable la 
perturbación de la paz pública. No„ 
tendrá pequeña parte en esta regené*- 
rqcion moral el conocimiento de algu
na^ dispc>sicioné3 adóptadas con toda 
me litación sobre varios negocios eelé-

.siásticOS.; ;
El bien que de estos ah os planes 

; ha de venir no es de .realización ín- 
meliata; se necesita que el tiempo- y
un trabajo ’perseverante' lo maduren 
y deduzcan. Entre tanto las necesida
des de/ la materia sé .h.acén sentír; 
agravadas por los fin fortuniosoinhe
rentes á la condiCion del hombre. Las 
crisis que han padecido todas: las in- . 
dustrias de algún tiempo á esta pártej 
pa-rticularments á la agricultura por ; 
la irregularidad de las estaciones, han ■ 
sido./asunto de Mi mayor cuidado. Por \ 
varias' dependencias de,.la .Adniinis-- , 
tracioh pública,- y i^niy esipecialmente : 
por las del MinistiAo de Fomento, se 
han adoptado medidas pronta® y ¡que 
hasta ahora no han dejadoide ser efi
caces, apesar defias escaseces deh Te
soro., para aliviar la miseria de los 
pobres y proporcionarles trabajo, asi ; 
como para evitar que la euesti^nudé - 
subsistencias llegue á con vertí rseven 
un conflictov Mi Gobierno-' seguirá 
consag'rando su' ateiicion con toda la ' 
intensidad posible á -estos gvavés con- ; 
tratiémpos. -

Contraída por- Mis Consejeros reS'- 
onsablés la 'volunt'Aria/óbligatíiou de 

presentar á las Cortes un/proyécto- de 
ley sobré el molo dé'entrar!y •ascender 
en las carreras de empleados Civiles,
déntro de^ poco-' podréis- examinarlo 
con la- meditación qüe sedebe á una
medida de tai importancia ÿ que tan
to ba de mejorar las /relaciones" Ontre ; 
los ! podéres- públicos. Tambion téñ- ; 
dreis Ocasión de discutir-otro proyecto : 
de ley anílOgo' al anterior, endereza- : 
do á- fijar regularmente el sistemá dé i 
asCensOs'y ei número de clases qúe ; 
deben constituir'‘Una' sold escala dè y 
actividad en la- Marina de gUerra.' ‘ ;

'El estableéi níento de bt Guardia ,■ 
rural, tan deseada de'IOS' propietarios 1 
campesinos, tan necesaria para- las - 
poblaciones agricultoras, será pOr fin-, j 
con algun otro trabamunenos^'urgen- ¡.
te, materia proveehosa de- vúe^tfaS 
deliberaciones. Ha creído Mi Gobier
no qnedebia'^refbrmarse la legislación 
votada y* sancioñ-adá sobare esté punto 
en 1886; y a este- propósito tiene pre
parado y os dee?^ <mny en breve és 
correspondiente proyecto de léó’v

' nALntes' de-.-poner fin'^ palabrai 
tengo que pronunciar algunas de 

/profundo dolor, que deseo vivamente 
pé" conviertan en dulce consuelo, con 

' motivo de la invasion del cólera ep la 
isla de Guba, ya yási ÿbre ole este 
azotó, y. más aun mi^n’Opasito ,dé fias ' 
calamidades tremendas (^ud, ban de
vastado'lasisla de .puerta-Ificb y al- , 
gúnd parté-dde nuéstrós:.■ÚoúuúíoMMú 

nÍáy0ceanía.,; Mi Gobierno, valiéndose 
casi por primera vez en cosa de esta 
importapciaidel cable eléctrico,'que 
desde Irace poco y; por solicitud del 
Ministerio derUltraraár -une a nuestra . 
grande Antilla con el continente ame
ricano,. erpel mqment,o inismo-deí te
ner noticia de aquellas desgracias co
municó las resoTucióneSj administra , 

divas mas enérgicas y nfipaces para 
reparár eñ'10'posible sus efectos, fee 
jha iniciadp además, con ; el fin de au-
mentar estos auxilios, una/suscricion 
nacional,, á ,c.uyo : frente se/ha, puesto 
una Junta prefifiida por el ReyMi l 
muy amado Esposo. -Deber es de 
cuantos habitan lalíetrópoli procurar 
á..toda-costa el alivio dé fosMesaStrés 
qué aíligen’á las provincias hermanas 
de la Peninsula allende el .Océano. . 

. Por lo: mismo-.que caen lejos de noso-:- 
tros, ;V que ])or sus condiciones -eos** 
mológica-s y por eE-organismo.de sus 
industrias están sujetas á catástrofes 

¡ .violentísimas, y á grandes-e-risisÿ:son 
para-.:Mi.Gobierno, .y deben/ser■ para 
todos, objeto de la prédiilecciou mas
cariñosa

Tal es, Sre^r Senadores y Hipota’- j 
dos, el conj-untO; de dos q^royectos ; 
que á vuestra actividad:se, presentan ■ 
pn esta legislatura. Su finps-afirmar ; 
demueymy desenvolver .gradualrnepT j 
te la política de resistencia franca ..á 
¡a- reyolu.cíon,; de reorganización pru- : 
dentey,.íá laparyincesantpiy eçonp^ ! 
mLica. defia admini-stmpion, pública,’ y : 
de.ariqqnía entre,Ips intereses.epuser- ; 
yadores,. proclamada en Julio.de 18.6.6 , 
por .Mis'Cpnse erps .responsables.,; ; - !

Asnnto bermosorie, admi ración pfrer ; 
ce un gran pueblo que. copserya ¡al \ 
través de lo-spigdos los caracteres esen- 
ciales de aulíúdi vi dualidad .como .naí-r 
pion y goarda con perse,V!erante-,pm.-r 
peño,la,, limpieza.defia fu heredada,.y 
el;.antiguo .depósito'-deusufiipnopy; dp 
su'nombradía, ,sin..negm.rse. ppp-. todo 
eso á caminar por dos .nopyos; eapacio-s 
que incesantéme^rte /abre da 0,m ni po
tencia de Hios avía nctiyidad ¡del; boípT 
bre y .al, logro .de, sus crepimientos-.y 
de-sus: prosp, ,ridadesi- I-nsi.gn.e pOsmi.on 
es .la del -M-onarca-.encargado de/regar 
la gobernación:del pu6blo;que .en ta- 
maña empresa está nompro^metidop no 

i menos- alta bugloria/* de aquellos que 
eyadaúlá su Príncipe con da energía 
de su- acción, con la virtudde-SudconsA 
tancia y con la fied austeri'da.d-de-sus 

i eonsejos -Dichosos nosotrós.-mi combi- 
j nando las- fuerzas de que rB-^pectiva- 
j mente disponemos, trabajandomno/y 
/ otro día en la obra-queui todo .trance 

debemos realizar/filégamos a:mer#cer 
1 el honor imperecedero de aquella po-t 
j sicion y el envidiable lustre de tanta

‘gloria. La Divina Providencia nos 
concedería entonces la mas preciada ■ 
tal vez de sus mercedes Volvamos, j 
pues, los ojos del alma á quien es 
Causa }1;^eñor de todo, 'pafq rqgarle - 
que ilumine nu^tro espíritu, bmdiga 

'•'nú-estros: propósitos,,y -'prendando el
ardor yUa sinceridad de-nuestro 'pa- • 
triotísmo, - cumpla-'al fin nuestras le- ■ 
gítimaS/esp eran zas: -i

Grí^ceta del,24z de Diciemh^e de 1867.

SupreníO Tribanal de Juslicm.

P Én.la’vúlay-Oprte de.i^iad,rid,■á.20 j 
de Diciembre do 1867, endá’ápelacíon j 
pendiente aríte Kos, interpuesta por

■ el Jdez de priiriera instancia do Muia,
, P, Cipriano: de Quadros, on el . inçb- 

dente'seguido ' en la,,Real Audiéncl^ 
de Âïbacrté sobre alzamiento de uña 
condenación de costas:

Resultando que d.^c^ra^ midg por 
la Sala primera de la citada Real x\u- 
diencia, en sentencia de 17 de Octu-

: bre de 1861, la ejecución mandada 
despaObar por OPMiéz dé p?iffié?à ans-
tancia de Mula, D. Cipriano de Qua
dros. á instancia de D. Francisco Bo
tella, cont?á-D: José Bayona;^ará' el 
pagó de Ciértá cahtidad; por carecér 
dé mérito íéjeCútiVO ids' tithlo'^/Cnfipi-e 
la fundaba, condenando á dicho' Juez 
en las costas de ambas instancias, so- 
litító esíté qWñé lé oVeraeñ justicia:

Resultando que dada ia audiencia 
declaró dicha Sala, en sentencia de 8 
de Febrero de 1862;' 'no haber lugar 
al alzamiento de aquella condenación 
y qúe interpuesta súplica', por ‘él/Juez 
Quadros, que le fué admitida, para la 
SaU' ^ghnda dp .^cb^ Tribunal pé • 
declaró esta incompetente en 8 de 
Abril de 1862, por considerar aboli
das las terc^mSí ?i-as^pp|qs y súplicas 
de una Sala para otra, mandando que 
se devolvieran lobáutos á la primera 
para q-Ué éácorda5e lo .que estimara : 
procedente

Regplfondo que ..el Juez ,Qqadros í 
intérpusb recurso de casación qué ’le : 
fué admitiâbfii y/qué- por sénténcia de 
este Supremo 'Pribunal de 10 de Mar- f 
ZQ de l864í?e’ dee-Iaró: pué . np había 
d.úbido - ádmiti rséj¡y por consecuençia 
que umhabia.lugar á decidi rie.:

/Resultando.que,, declarado 'en. 12 
de Julio del864-p.or b/Salá de Go
bierno de la.Audienciái deçidiendofia 
eompetencià negativa pue* iendire .la 
prim^erar y/la. Segunda exmtiai ■que 
cm^respondia h esta co noce b défia sùf . 
plica interpuesta por el Juez de Mula;, , 
dictó sénténcia en: 20 de: Diciembre de 
1884'confirmando con :las costas la 

.suplicada:/ - : ///¡// /
/Resultando-que D-. Gipriano Qua+. 

dros interpuso recurso de casación- coa 
arreglo aE art. 1.01:2 de la ley -de 
Enjuiciamiento civil, centra la sen-- 
tencia dictadapor la Sala primera^ 

j en 17 de /Octubre de 1861,,.en que le
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neg'ádOi'aPduégíde «piriuiteraiins^ncia • 
dedzhaldoz hr autorización pará'procé ' 
sar iá'»Üo'n ¡Pedro iiopefe: *Sáñlchdz>yí á 
Don iWiKUcdsiláí^'Eépdt Ehrrd^.G-Tedióñ'l 
te Alcalde el primero ydSê'crêtarïô él ; 
^ég'U.hdbidediAyuntamdeptOídeCarde- 
U6,íipoi’ labdsbaj-jy-debquaCr^sultdioo

Quecéh Alcaldéi d-eiCardeiaSiaoüdid. 
ai 'Jd.^g^-ad^ivderprimeraiiMstauciaider 
nunciíandd ; xwiois: abusos. .quexsiupOtp U' 
coúm,tido,s por elTenieïHeicAlcalde'.del 
niij^Wrpueblbby; recibida;.lacde,nu,n¡QÍ,a> 
y practicadias.-.hi'? .qppqtu.nas; dUigl^nd 
cijas, . apareció de.pUpp .dp ^i.^nipnt,e;:: 
.,, b/ .Que./al eptrar-qq^el puphlp el 
conductor de la correspoirdeueiajpú^ 
blica el dia 26 de petu-jire de W^b, 
no encontró’ al Alcaide, y siguiendo 

la costumbre establecida, hizo entre 
ga de la balijá aPTeniente Alcalde 
Don Pedro Lopez, el cual le dió la 
corresponden6nj‘ cie ■'ÎO.S’‘' particulare.s 
para que la repartiera, y se quedó con 
la ofioialqùé'àbrïb ésêu^pièbénéia:

2.® Que ^I^MlfÇ^iibnte Alcalde, 
noticioso de que se cometian algunos 
fraudes..eiivla' e.xpenddqlQn, d.e ¡g^éneros 
de consumo, giró una escrupulosa vi
sita á los establecimientos, y en su 
vista principió á instruirun expedien- 
t.equeentrególuego alx^lcalde par^ su 
tefinTnación',^ péro fécelándó ^üe"e'ste 
110' tuviese íá'é'hergdá'hécé'sáVlá.J)afa 

i ültimárlé, deiehhiti^' hécérlé''pbr'éi 
i mismo', ’ y , ál éfectó éntró^eñ ed local 
' déda lfôal(ïîà, > áeíaétb déí'Séefétá^ 

fío,'qué éstaha pfesénte, 'tÓniÓ él'Sello 
del Ay úntarálehto para ’estamparíe en 
él oficio que Elevaba á la SúperjO- 
nda'^:

Que entonces el Secrétafib se opu'" 
sÓ' ‘á^ púe do^ hfei-fa. diéiéhdólé’cjue 
usá-ipaba-ad Alcalde áulí áttibücióiíeSi 
éátahdb ■ esté'^último .ég;éfeiéndd.;''dó 
efiád' dió ■dhbtivé á ith adtercádo 'étttfé 
árnbos, CUYO resé Itádó'fóé pug’fiá’r fiíiO 
y-btrbi por apodefársc del 'sello; y Ye- 
clamar ef Tenienté .Alcade favor-a^su 
Autoridad: .ctric: be, a 'eux'ce
í':.Qué-en•préSbhoia d.e,losphpohos-üx- 
puesto.$, udepusadosoen:?élc curso fiel 
procedimiento instado por couseeuen- 
ciá-de la den.uneia’dél Alcaide, 'quien 
los pr.esentába.'"d3mo..igr!a'Vie'd.elit.ó’de 
abuso de Au/ioridadp y pusugpacipude 
atribuciones, el Juez, á propuesta del 
Promotor fiscal, dictó auto de sobre
seimiento, en atención á que en las 
actuaciones no aparecía propiamente 
delito algurtoj sirio'mAs'bien un con
junto de apreciaciones equivocadas 
de losTiih'éiéfiá^fíés éihfdddó.4‘éif.éuan- 

' to á los límites^yaéa^ebéion de su Au- 
■ toridad:
i : Que bCánándtándQCiq#e. lauto nonAa 
i Audiénciá delíxteriritéríp.í; fué. revocad 
i d.ó,',maíUidándbseiqne seuprpcédiese: con 
i arreglo.xán dferéchQ;;iyceu;suyirtiúdxse 
i soficitó /por leí Táe?: Ut pírévi.á;autQníi 
; zaciibno parli'nproctlSíafíal TiénientetyM- 
í calde^yipSeereíprio;^ ;qme;çfàé .negada, 
1 por ePGuberuiadqr 4óíla;!Pirovínfiiav,d'e, 
j acuerdo eon.iéLjpafeceríúdeLlGbnse’O; 
j pfoYjncialu.por lássninissnasp razones 
• fermu^dUs ;e.noel.uau;toj.4e..'isfibi'eseid 
1 m-ienitpc/on A x/ ob/j ¿d <;b Eñ/pn 
j bíGousiderande ¡qne Ibe AiéCíbos/dep:

]iâè^iaîiHgi^ ’'ùm;paeâtp;S’îJas.costas,1’1» i 
ciiar-di-jbiipToc&cta -laí aniofín-alíaídie^cn-; 
tibiar dicho¡reciicsb aútb^Salaidiatyita ; 
délia- sehteh ciado ci ; iqde.pordd mis- ; 
mo debia abstenerBéde -íprovoer dobro j 
oldbndio dy la p'oclalipapion-jiy pvvl4^’^ j 
que los autos pasasen á la raf^rid'^ 
Sala primera para acordar Jo que 
correspondiera en justicia, sin que 
pudieba Setv^ib HW bbsUcú lO-el tíaséu r- 
so de los 10 dias señalados para la 
•ioterpüsîciénndè'-îlajesv! recursos, ‘por
qué' é'stéhéí'tn'i'no' habili sidé'ihterbhm- 
pido por la ’ péticioh de' aSdîéhci'à' en,' 
justicia y ia^ instancias'sucesîva|p^l 
quqla.S^la.segîunda, por provid^cia 
de727'de'iEdero de,Id66v considerando 
qúe do pédla éénocer’de!‘anterior' 're- 
curSo'pôi* ñ¿ naberse interpuesto' 'cOii- 
tra sentencia dictada por la misma, 
decUré PhMbéíhigar ^iMipolvcr;

Y resultaado -que eh referido Juez ; 
interpuso^,, \de, p,s.ta \ pro.vjdeqcia fa^pf e~ : 
sente apelación:
. Yistospsiendo Pónente’eliNIiniétro 
JD. Galitotcrde/MontalvoiyiCollanteh:'.
,..Goriaidarandh iqueuicomparre^lo lal 

^‘Pti 1107^ de! la ley-de Enjuiciamiento 
.civil soio ^Qh,apelablescparaúau'te¿e8te, 
Supremo ïribahai - lasioprovidesncias 
ed/qheosbdeniegue da .admisioa-edgl 
recurso de'Casación: real n a áo ' c / 

Cónsidérando que la dictada ene:07 
de Enero de 1863. no. es de esta clase, 
pqrqup; no .épuipgajJa qdmisipn, del 
menpiqnadq ^pu¿r:^q^,y5 qpp.p^ j^ñtp 
h<i.dclo, .ipiprpeedente 14 ^Py^rpion ip.- 

terpu^^sta^._., P
, ,Fa,h4pi,0Su6dP;‘^«???i‘)'7iP!^,; 4p'b^.Mi^f -^ 

declararaoí’urp. 11411^5 W^M'^l-j'^^^F-^ 
su adipisionp^^de^úply^iípedo^,putos 
p lajEeppAudipOiCia dp .Ajluppete pon 
ip' C^rtificpc'qpmox.iespopdipnfe* j 

, ;.X^i .ppr.esta ñ,u,e.strq,,^qp,tqpci4;,jpup 
sppublipará- pu, la .^df^p'i .^opírq., dp 

Iqs cippo,,dia^ ^igldMpM,^ll^?;®lVÍ®‘ 
cha, y se insertaré: 00 • l,a<¡- Go^cciQ^ 

.’/e^.ú/í?-¿|?2¿^,,pasá.qdos^j,41 efecto, das 
Ç0 pi as : 41 pee^rias,., do^ ? ¡gr,o n qpci araos,, 
mandamos y firm!arpQ4.,--E(íp,ard.o Elio. 
Tomás. ídupt.;‘^íi^reg;qrio ; Jqpz.^^r- 
.giientp,—Jp^é María.H bf!®W ^^-"^^^T 
j a,d ae —Teo.do ro. Mp re n p,,—B n pu a y e n - 
tura; Alya,rado.—Calix o de,,^pii^^lv-p 
y Collantes.

Publicación.-^Lejda y publicada 
îbédà' antebioFbehtdncid Tor^dl tlhs- 
trísiino.' Sr. ti. Óálixto' de ' MoñtLlvó 
y- Cdlléntés,''^Ministro' del' Tfibunéd 
Siipi'émó'dé’’JiistÍ-cíá/dstátidosé beléi 
brandó'' aridibricliV' j/úblicá 'ed ‘su ’élala 
qirimefa.^Sebe.mn Séguñcla, él'diapd^ 
hoÿé'dè qhê 'certrhebi cÓmírEscríbáño’ 

■dé’'Carpdfée\
‘4Iad‘rdd SO de'Diéi'énib'ré 'de •''îfe’67.

—Gfègjofib'Gaindid Cárdiá.

Gaceta,del 2,0^ DicieKZ,b’re, ete 1867.

j ¿/: 1,, 0t ; i, ; 00' 0: e X b .

PRCSiDEyCOV DpL.pON^EJQ^pE ¡lU^ISTRpS. x

X C-'X REirmECRETO. O '

. En el expediente,en oque eLGober- 
■ nador deda,)provipeia de Granada ha 

nnmfíiadps,pojr;^5^cGdexsege¿qcqn::A 
habar jh,4bi.^i!tç>| e^ ..Tepiépte;; .^a. op^rrq&7 
P9nd^pçj4;..p{gip|^ .y^.^prinçdpmj^ijp 
instrucción de un expediente guber- : 
nativo en averiguación de "a’busosl , 

' Jító^^ddñ^'éí'líWio de hahér intehtbdo , 

eétániyaa''''en)Míidhó< é-kpédáéñ'té- elbáélíq ■ 

i deja 4jléfAdíáin;:.x-. oí ou í,\ :,’ '\¡.; 

.,.,.GLnsidíti‘4pdP)7qp® estpSrJijecbqSjpq ; 
Pueje dpci rse..qqp co/jspituyen « dplitp;
1PorqiY-í tuvieron lugar no es- : 

tando en el ’pueblo'''el Alcalde." ’
^M2. ‘̂" 'Porqilé'' auñ' éstfmad'ófe ' en 

sihñisifi'óM^o ]M’aébán 111 á^ qfie'éléqhU 
vocadp iCWlepto jen rqueo ¿1 ; Tendente 
Alpaldq Petaba Yeispeçbi ^Ipja^Y^lébu- 

-^íS^-^IÍÍRMWiSíWÍH.VEÍA
ÍGonsid'g^ndu. qp^ lo mi^.mo puede 

décirâ'e'‘'dèÎ' déVidaX '’“que'''du supo'h'e 

cometido por el S 'cretario negan^bsè 
á entregar e, sello, porque lo hizo en 
la inteligT.nci^rdKcrn-ffTl.. Teniente no 
tenia facultades para estamparle en 
un doepdentcóque eY^lbáldelnó ha
bía firmado:

Gonsiderando, finalmente, que por 
las pruebas gue el expediente sumi
nistra se vr^ifé^ ‘en ’éü'nbeimiento de 

querla.den.unçia def zálpalde pp fij(é es- 
traña à las pasiones de localidad sus
citadas coñ ' mofi'A de Ia próxima 
elección, municipal y de la pnepiisíad 
de unqs yptrp^; . r , „ , .

.Conformándqíne...,qQn, ¡lo ipforppadq 
por, laGeccion ,de ,Estad.Q..y GrápU,y 
Justicia del Consejo de Estado, . p ,.., 

, Vengo ep/.cqnfirpijjg . la/ negativa 
del Goberaadpr. ¿ 

Dado en íEbAcio á,veinte de.Nq- 
viembre de,mil.qchocientps. ^sesenta y 
si ete. —.Égtá-Eubri cada de la ■ Reaf nra- 
no.—Éi Presidepj§{dpl,Günse^.0jd,e Mi

nistros, llamón Maria Narvaez.

TERCIÍÍÍA Yi^hciON.
XU Í-C;o:’~77>;;';i,nfc.:UU?A

Núm. 5.162.

Ja^^ado c^e. :^(e,z. df: J^eíj^^-o^a/deí i/tfit^

''A,AA-/. AUí-A ^-É; 1'.Ej AUC ' '■’E;

0 ALAAG ■ - d..^ti iEPÍ ÍÑAÍí^ 9?’

Tpr dispo.sí(^iqa,de^j:c,K?4l.ó.rl,e.ní dp 
dps, dq.uNoyipmlpiAflb^iffldi Ih^^^da.pg 
el J^oletf^^ ,:O./í'^0l^ de. ¡la .ppypyipcia 
número cuatçQcieiito§i,,,yqi,nti.pp,o^ 5se 
halla >yaqa,utp J^ .^ecrptari^ ..de,.e§tç 
Juzgpdp du, pa:5-p, d
,. Lp.,,qn,elie dj.spue^tp. se, haga públi
co para,i(gne., h^s ,4£4pii;antea ,qqe,.,se 

Í crepn reve^tldQAded^s pualidqdeq que 
i exige dicha,;,lleal,..órdp.,;;:pre|5ei!rten 
: sus solicitudes documentadas 4j. PI’l'® 
í Juzgadó dentro del término de nimve 
; dias á contar des.de,, la inserción de 
i este anuncio en el boletín ojteial de 
i la provinciaÍ':E Xí .nuxú 
í Pedrosa del.^Rey veinticinco^ de 
j Dicièïùbfé'dé'raiT ochociéht'üs‘ sé’sénta^ 
j y siete.-t4.l5l-’ Jhez^'d^’-pihi/ 'Santiago 
i de Castro. , . ,
s n ■■'/;/' : <’Ui'-■ i ■■• o /!.• ; ... i/Ur^ z/i
i , Idem 28. ==inséi lese, .Ureña. .
! ii tJn-.U/ p ni ,-./U?p C: OU i‘z;i-U/

ilS49 
inh;nl /iû ’ Nù#:4î^>H^Ai;LA îB/'-

J^^^'déÿt^'' ’ ’ ' 

de /San Mi^'ael del PdiWd' ' 
enbEídN:

Sé halla vacante la ‘Secretaría del 
Juzgado déqîà^ 'dé’è'stà ’Tocálidad jut 
viédibciéhal,'‘ía.’ cúálééhaMe proveér 
con' atfeglo.iácláiÉeáhQrdeíúxde'rá de 
Noviembre último; y Apondobjetopde 
que»^,ppe49^ífen sühcitnd,es dpepraen- 
taciay de^, aspirantes .que reunau la^ 
circ'un.stanciasl, éxigidas’ por di.chá 
Reél bfdéúi'' éh " eÉ pféciáo' términó dé 
hÜéyéMn'á.G‘’'édíítayósMésde la íháef-t- 
çlonMilÎ. pféáéaibe'éúu'nciíOiX fecha- del 
^oZe^U; éú qpé Íldúga lágar,: se anun^ 
cjp psí. pr,eviniep[dp.que .dic.ho. .término 
espirado sp.pi;oeederá à la,formación 
de la propuesta y remisión al Juzga
do del jjartidó.6
^' Gafi-'Mi^úél déf Pino ‘27 dfoDiciem

bre âèi'cl867EAEfl! Juez)de paz:, FDaû’> 
eisáeMGúitíeiirezb;: xx/x^irx; u/ ú.?GÍ 

Idem 50..—Insérlese: E. G._A<í;iMác 
tíA^nudiíLo T M iq fo/r»nx/A

Gxú c-'/í C'’' '^xTTTr Ai i-éix /Ofoi 
bu rar» : Núm.o5.ii60.j!OAxñ/G.^

Juzg ido de Paz. de ‘Casasola de Áríd¡i. 
fo.‘ h''h;í ■ .cAúcuSé; id ■>;«■' 'Oxeo 
./Sé halla vapau-U UbSep.ié!&fUr.ilQl 
upsiuo en virlniLfie,, lo (J¡3j^iesl,q. en^4í^ 
kpa.l .órdén dr, 2 de j^oyiembre úllimo., 

' Losdispiranies p sn^oldencmn presjep- 
lai'áif éíiisAél'icilUiléséá di défiiiino' dé’Ô 
díáÉeiréi(fñél,’ihiéé’|íá^aiíóá nó'sé adtbE- 
íháihxn’erj; r d xL ru';xbceef;;; /re 

; Gasáí^01a»2i’ jde^I^iGéfnhíT;-(^e d 867. 
rr-El Jupgile Pfiz,,Sf^ro Pipilla»:,y. .^■ 

. Tdem:|8^^i)^értes^5, ^R0?;>- xx:''/;

íx;/{'Núáílh'bíhfih.íx./J xx.^,
‘ Á 5';. I fo ' ; f ¡ - A < A fo':Íí?

' /Juzgado de Pa^’de Ÿdla^^^

Se halla vacante la Secf/jl^rfá - del 
J^zg^-do. de pa;Z da la,sih«^(nflj. ,h^^^ 
i'a!iles^^i|e rpunan .las coipHciones près- 
creías 'en' el ‘Cjdedu .p/íiSdl nuineiA'4'^4 
dél 'Sabálfó 'y lié ÎÇoVféîhbfé ú!iíní6j 

dirigíráníla^' Gheibéles-’al Jüek'Xdé' pái 
de ella en lérmino de nueve diascaccaon 
iaiYdçsdç l;jjns.(^'pi.ou.,eu;.dicho Bo.lej^in. 

Viílalbarba ^=^06, je,; .Diciembre de 
1 §67'1—Él Juez‘ de ’' paz,'' Ángel Herd 
ñándézl ‘ ' A ’ 

idem 28.—Inserte^é,'Ureba.

"GÜERTA ' SEGGION.:'-

A ..Núm., 5t 150.

' ydd^'^di-^/ef^^
1 gnlblica de ¡a Pr/omneia de 
" 'i^aÜ^dbUdy^" ' ' ' 

Géècidn/'d—dS^ÿd^^^^ pjo^.x 

1 ('■-“t'Éift^éáto'dfóFSt'iíár'lOO'vE’ 

PoÉxlax Direecíoh general/dé.
Gont ribuciones se .coni^unicia ; A
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ÎSS0
esta’ AdminislraGiôn con fecha 
16 del actual la Real orden si
guiente: , . ’

«El Excrao. Sr. Ministro de 
Hacienda Ha cornunicado á esta 
Pireccion.general con fecha 18 
de Noviembre último la Pieal ór- 
den siguiente. <

Ilrnó. Sr.f He dado Cuértfa á 
la Reina (q. P. g.) déí expedien
te ¡nslruido en esa Dirección ge
neral, con motiyo de la dada que 
ha ocurrido al Alcalde de Moron, 
provincia dé Sevilla, de si los 
ácreedofes censualistas del mu- 
hicijiio deherí satisfacer ó no de 
las cantidades que por tal con
cepto perciban^ el impuesto del 
ciuco por ciento de que trata la 
Real Instrucción de 17 dé Julio 
último.

Enterada S. M. y conformán-' 
dose con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerkio con el 
diclámen emitido sobre el parti
cular por la Asesoría general de 
éste Ministerio^ há' ténido á bien 
thandar, cómo medida' general, 
qué’ están sujetos al impuesto 
del cinco por ciento establecido 
por la ley de 29 de Junio phimO;, 
los acreedores de los municipios 
que cobran rentas de los mismos 
procedentes dé imposiciones á 
censo sobré la masa general de 
sus bienes, salvo el caso en que 
dichos censos pesen Sobre fincas 
fijas y determinadas ó derechos 
Reales sujetos á la contribución 
territorial. ■

De ¡Real órden lo digo a V<R 
para su inteligencia' y efectos cor
respondientes. Y la Dirección lo 
traslada á-V. S* para los mismos 
fimesí» ; ’

'La Administración lo circuía 
por medio del Bo(etin oficial pa
ra que reciba la debida publici
dad y para que en su consecuen
cia los Sres. Alcaldes de los pue
blos cuyos municipios satisfacen 
rentas procedentes de censos 
impuestos sobre la/ masa, general j 
de sus bienes-, cuiden bajo su 
inmediata responsabilidad de que : 
se descuente á los acreedores el 
impuesto del cinco por ciento es- 
tablecidO" pór ' la ley' de presu
puestos vigente, al tiempo que 
se les satisfagan los réditos, te- t 
niendo cuidado de no confundir * 
los censos sin hipoteca determi- 
da que: son los que se declaran 
sujetos al pago de este impuesto, • 
dé los que la tiene-n especial' so- ; 
bre'fincas fijas ó derechos Rea* [ 

les, que por la circúnstahcia de 
pagar contribución territorial no 
deben contribuir én el citado ini
puesto.

Para que la Administración 
pueda cumplir con lo que en este 
servicio se la encomienda, los 
Sres. Alcaldes la remitirán den
tro del término de quince dias 
relación nominal de los acreedo
res por, censos . sujetos al pago 
del cinco por ciento para que 
pueda reclamarlo á su tiempo.

Vallardblid 27 de Diciembre de 
1867.—El Administrador de Ha
cienda pública, P. 0., Galo J. de 
Ponte. z

QUINTA SECCION^ :

, / \ Núm.'5.164.^;

Aj^untarriiento Consíituciónal 

dé Torrecilla de la Orden.

En' la noche del 22 del corriente 
nies ha desaparecido de la ’ casa dé 
I). Ignacio Martin 'Casado,; de ésta 
locaiidád, un buey de lés señás si- 
guientes: - -

Pelo rojo, largo, córniálto y'presen,- 
ta cuatro ojos; fué córaprádo en la 
ciudad de Leon, ' '

Torrecilla de la Orden biciemhré 
27 de 1867:=:Gregorio Mártiñ,~' ' ’ 

l.lein' 28.- Jnsérlese, Uieña.'

Núm. 5.142. z ,

Ayunlamienló cónslilucional de 
Villarmentero.

Con fecha 2 del corriente presentó 
en esta Alcaldía Marlin Rainireíi veciiío 
de esta villa, una capa de paño Astudi
llo en buen uso, la cual dice se encontró 
su hijo Felipe en la carretera dé' Vafla- 
dolid a Encinas, en tas inmédiacionés i 
de esta villa el dia 7 del actuali ' '

La persona que sé crea con deréchó 
á ella, podrá reclamaría dé está Alcaidía 
en el término de 30 dias, i a cónlar de 
estíi fecha, y pasados siir récláidárlá se 
le entregará ai queda ha eñcohlradól ' ' 

• Villarmenleró Diciéihbré’^Ú de' 1867. 
—El Alcalde, Florencio’ Vallejo.

' Idem 27.—Insértesé, Ureña.; ;

• ’ -1___

Núm. 5.159.,,

Ayuntamiento conslilucional de ;
San Roman de la.Hormj.a-., , !

En el dia 21 del corriente v como á 
las cuatro dé la larde', sé le préséñlo á : 
un guarda llamado Plácido García, ve- ■ 
ciño de esta villa, y en el pago titulado 1

dé Végáedé arriba, una yegua de 5 
aílosj pelo-;castáñ0, 'corno de seis cuartas 
y media poco imas.Ó menos iCaUona del 
pié deréchoy, con un lunar,blanco al cos
tillar izquierdo, f ; . k

Loque! se' pone en conocimiento del 
público para que dentro deí término dé 
30 dias,; á contar desde lá publicación 
de leste anuncio en el Boletín ofioial de 
la provincia/se; presente su dueño! á re- 
GOjeidaqi eh la inteligencia que de no ha- 
Cerfó, se enajenará en pública subasta y 
le parará el pérjuicio consiguiente.

Sart Rbmán dedá Hornija 26 de Di
ciembre de l867.—El teniente Alcal- 
de/Jó^é^Reún*!.!'^’''

Id. 27.—Inséi tese, Ureña.

'''' Jí’ i.C ; i ; J ?< ; n ,: : ; : ,

í‘r-cNúm. 5,169.

cGUERPO DE INGENIEROS u 
-;H<DE-M0NTES

8U;ííí^-:n :;ií’tití

' <0w'^/íZo ¿Zé' ' F^^^

. ' ''Ánuncío^ f

, , Uí di^n 10,.<le Enero pijóxhno a jas 12 
(je ln niaùao,a, ,tendrá lugar ante , é) Se
ñor Goberpad/tr dé la provincia,, en esta 
capital, y ante,el Aleálde de..Cuellar Ía 
dybje y siniuílánea 4 “y ullbna subasta 
de 1,58€).pinos, j|.U'‘ han, d.e:qoi;iarse en 
1^ qunares deja Falla,y 8éu. Macario ele 
lacooiunidad de Cu díar, e.nclavados en 
esta provincia, bajo el úUioio tipo -de 
2,400 escpitos. , ' 
-. Én el qnismp.di.ajV hora ¿se, veriíjea.rá 
la AJ; subasta senciltp.y so lo, note, .el Al
calde;lie^ Cuellar, dp la piña del pinar di 
lulado. Piñuela, ;de Ja nus/na comunir 
d^d, bajo t^t tipohe 144 escudos. , ?

■■ 'Nose admitirá poslura que no cubra los 
espresados tipos. A las subastas asistirá, 
un empleado del ramo. ; : ■
' Los pliegos! dé 'Condiciones’ obrárán 
con el 'éspedienle en el acto de l’Os- reT 
males.■■■■ í'' a

' Valladolid 28 de Dicie obre de 1867« 
-LEI Ingeniero Jefe, Luis Gomezi:

fnsértéséí.-Lp.-A., Mariño. ;
!.;i; ' qp-ü • r

. Núm. 5.168,

/ i z • p'.- : ■ ? ■ . íi ? ■ . . ; ' ; 1 0 i ',

.iAyuntaraient.o,ço3titiiçio.nal
? /> si ? ^Alaquínes

Para que la Junta •pericial de esta vi
lla/ proceda áda formación del apéndicé 
que servirá debase á la derram;v de la 
contribución territorial de ja misma, del 
año económico dé 1868 à 1869, se ha-: 
cèdréciso que lodos los que hayan teni- 
dó atléraciónes en su riqueza, presenten 
relaciónes (Inplicádas de elias en la Se
cretoria dé esta corporación en el i tér
mino dé quince diasfá contar desde la 
inserción¿dé‘esle ianuneio ;en eh Boletid 
oficial de la provincia, en la inteligencia' 
que de no hácéflo en el plazo designatio 

sufrirán los :perjuicios consiguientes, 
pues pasado ninguno será admitido.

Ataquines 28 de Diciembre:de: 1887’ 
—El AI cade, José Llorenle Zurdo.—.Fe
lipe Casado/ Secretario.

idem: 30.—Insériese.-*E. G. A:, 
Má r i ñ 0. • - ¡ '. ■ : : - í. ■ . . ,

ANUNCIOS PARTICULARES,'

Se arrienda una poreion dé tierras la- 
branpas para varios pares, en el pueblo 
de Villabáñez,, dos leguas he Val.lad.olid, 
jno.las ó separados en .quiñones á dos 
hojas., y

Para él precio y'condiciones dirigirsé 
al dueñi) D. José Jalón, en Vega de Viib 
detronco, ¿ó .á: iVarciso;Delgado, en Vb 
hjabañez., ; 4 (p^3.j

Ní MEJOR NI MAS BARATO.

Jabón amánll^f al úceité de palma: '

- En «¡LalEquidad» plaza de! Museo 
n.”; R, se elaboran diferentes clases dé 
éste jabón :que :por su ligereza al?peso, 
sáhuracioh al trabajo; su?zmódicó pre
cio y Io.?mueho quedimpia, rinden al 
consumidor .una í vérdadéra economía; 

j Tifeneítadeniás un hermoso color dorado 
y no dá á la ropa olor:'alguno.-^Se dá 
á aprueba. :

‘ Lá Comisión interventó ele la Casa 
dé D. Anlonió Ortiz Vega, ha acordado 
convocár para el diá 20 de Febrero'pró
ximo a. las diez de su mañana á los se
ñoresácrCeílores que sUscribierortmi¿on- 

1 venío edebradb con el m¡smo, á fin dé 
élevarlé á Escritura púbilcá comO sé 
previene én la basé 2a: mediante habér 
sido denegado el recúrsó de injusticia 
nétoria inlérpuedo ante el tribunal Su
premo (jUédaiidé' en 'su virtud ejécuíó- 
r¡;i(fá la' Real sentencia aprobatoria dél 
mismo. lÚcho acto lémirá lugar ante el 
NoláriO 'D: Juau Lefort en su casa do 
esta ciudad, calle de las Angustias nú- 
nTíéro3, piso principal. "

■VaHadétid Dicienibre 30 dé 18'67.— 
P. A. de la' Comisión InlérvenlOra y 
F- P- de Don Antonio Ortíz Veg^á, 
E. A'Vellano. • ' ' '(5;—L.)

La Comisión Interventora de Í^ casa 
de Don Antonio Ortiz Vega, ha acordado 
^M^ lados los que se consideren acreedo
res à la misma presenten antes fiel , dia 
20.de febrero próxiuio.á.úicho Sr* Ortiz 
Vegg ó á su jipodorado copias literales 
de.los .t,¡tulas en. que funden su derecho, 
las cuales deberán ser lirmadas por 10)S 
lenederesj confron.tajas: cpn los origi
nales en el qcip de la presen,lacío,o, para 
poder convocar despues á la Junta gene
ral de acreedores en virtud de! convenio 
ya, ejecnloriajo,. .

' Valladolid 'Diciembreúb'de 1867.'^ 
P. A. de la Comisión Interventora y 
P; P.' da Don Antónió Ortiz’'Vé^a, 
E. Avellano. (3.__|j

; VALLADOLID.
i lApíénfáde Rafael Grárzá Otéro é hijos,
• Calle delà Victor ia, 24. ?
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INDICK
de las Leyes, Reales decretos, Reales órdenes y Circulares publicadas en este periódico en el segundo 

semestre de 1867.

Núm. 512. '
Beal decreto del Ministerio de Gracia 

y Justicia para la supresión de Juzgados 
de primera instancia.

Real orden llamando al servicio de 
las armas 40.000 hombres del alisla- 
mienlo y sorteo del presente aUo;

Circulares sobre perdón de conlribii- 
ciones.

Otra haciendo público haberse incau
tado la Junta de Beneficencia de esta 
provincia del régimen y administración 
del hospital de la Resurrección.

Núm. 313.
Pliego de condiciones para la contra

tación en pública subasta det suministro 
de víveres para los penados y reclusas 
en ledo el reino.

Circular y repartimiento del décimo 
de recargo en la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería.

Núm. 314.
Circular y reglamento estertor de la 

Secretaría del Gobierno de esta pro- 
yincia.

Otra sobre perdón de contribuciones 
al Avunlamienlo de Amusquillo.

Núm. 315.
Real decreto para la reducción de 

dias festivos.
Real órden circular para la estricta 

observancia del Rescripto Pontificio. _
Otra acerca delà aplicación de varias 

disposiciones del último concordato so
bre provision de piezas eclesiásticas.

Núm, 316.
Real decreto del Ministerio de Fomen

to para la supresión de los tribunales de 
Comercio.

Otra sobre perdón de contribuciones.
Núm. 317.

Circular señalando día para proceder 
al sorteo de soldados por el cupo de 
décimas.

Núm. 318.
Ley para la concesión de las obras 

del Canal del rió Ebro.
Real órden para la exención de los 

derechos de portazgo en el de la venta 
del Espíritu Santo.

Núm. 321.
Real órden para la puntual observan

cia de las ordenanzas generales del 
Ejército,

Circular reclamando los padrones de 
prestación personal.

Núm. 322.
Real órden dictando reglas acerca del 

modo de aplicar á los mozos residentes 
en las provincias ultramarinas lo dis
puesto en lt>s artículos 115 y 116 de la 
ley de reemplazos.

Núm. 523.
Repartimiento de 662 soldados que 

han correspondido á esta provincia en 
la distribución de los 40.000 hombres 
pedidos por la lev de 26 de Junio del 
año actual de 1867.

Núm 324.
Ley autorizando al Gobierno para la 

emisión de Deuda consolidada exterior.
Real decreto suspendiendo las sesiones 

de las Córtes.
Núm. 327.

Ley autorizando al Ministro de Fo
mento para que al terminar el ejercicio 
del presupuesto pueda verificar la cor
respondiente trasferencia.

Otras autorizando al Gobierno para 
otorgar en pública subasta y sin sub
vención alguna del Estado la concesión 
de varios ferro-carriles.

Núm. 328.
Ley para la concesión de un Térro-- 

carril. . ,
Real decreto para que el importe de 

los cu|)ones de .la Deuda consolidada 
del 4 y 5 por 100 vencidos y no satisfe
chos sea convertida en Deuda consoli
dada exterior a! 5 por 100.

.Núm. 329. \
Real decreto para el régimen del im

puesto sobre las traslaciones de dominio
Circular recomendando encarecida

mente que se faciliten cuantos datos 
necesite el autor del Diccionario gpográ" 
fico-estadístico hit torteo, descriptivo, 
tradicional y biográfico de la provincia 
de Valladolid, D. Ignacio Maria Bueno.

Núm 330.
Circular dictando reglas para la es

tricta observancia de los dias festivos.
Otra reclamando á varios Alcaldes los 

recibos del pago à los Maestros de ins
trucción primaria.

Núm. 331.
Circular reproduciendo algunas dis

posiciones sobre caminos vecinales y 
plan geueral.de los de esta provincia.

Núm. 332.
Real decreto sobre el nuevo impuesto 

de caballerías, y carruajes.
Núm. 334

Real decreto espedido por el Ministe
rio de Hacienda aprobando la instrucción 
provisional para la liquidación y re
caudación del impuesto del .5 por 100.

Pliego de condiciones para la contra
tación en pública subasta de 40.000 
kilógramos de lana negra con destino á 
la fabricación de paños para el vestuario 
de los penados.

Núm. 335,
Real decreto y tarifa para el franqueo 

obligatorio de la correspondencia.
Circular recomendando encarecida

mente la exlricla observancia de las 
disposiciones que rigen sobre hidro
fobia.

Núm. 336.
Real decreto para la creación de una 

Junta que formule un proyecto acerca 
de la Organización de todas las carreras 
civile.s de la Administración pública.

Circular encargando a los Alcaldes, 
satisfagan sin escusa alguna el cuarto á 
que tienen derecho los peatones, con
ductores de la correspondencia pública.

Núm. 537
Real orden prohibiendo á las Autori

dades y Corporaciones, elevar esposi- 
ciones al trono, solicitando toda clase 
deindullos.

Núm. 538.
Real órden disponiendo quedos pro

pietarios, que perciben sus rentas en 
frutos, se les conceda el depósito que 
establece el capitulo 14 de la instruc
ción de consumos,

Núm.339.
Circular dictando varias disposicio

nes para el acto del llamamiento y de
claración de soldados.

Núm. 340.
Circular recordando á los Alcaldes la 

exlricla observancia, de los artículos 
25 y 105, capítulo 7.® de la ley vigente 
de Ayunlamienlos

Núm. 341.
Circulares sobre perdón de contribu

ciones.
Núm. 342.

Convénio dé correos celébrado entre 
España y Portugal.

Núm. 543. |
Real órden esciiando el celo de los 1 

Regentes de las Audiencias para la pron
ta administración de Justicia.

Núm. 345.
Real órden disponiendo que las va

cantes que.resulten en los destinos cor
respondientes al ramo de Esladislica, se 
provean en Jefes y oficiales, que.ha
llándose en. situación de reemplazo, lo 
soliciten.

Núm, 346.
Circular y pliego de condiciones pa

ra la contratación en pública subasta del 
suministro de víveres á los penados y 
reclusas en lodos los establecimientos 
del Reino.

Otra reclamando á los Alcaldes los 
recibos del pago á los Profesores de 
instrucción primaria. :

Otra señalando dia y hora^ para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de la carretera de 
Rioseco á Villafrechós,

Núm. 547.
Real órden concediendo á los Abo

gados la facultad de residir en cual
quier punto, y ejercer desde él su pro
fesión para iinle cualquier Juzgado ó 
Tribunal. ,'

Núm. 548.
Ley de presupuestos de gastos de to

dos los servicios del Estado, durante el 
año económico de 1867 á 1868.

Núm. 551.
Circular haciendo algunas observa

ciones á los Ayunlamienlos para en el 
caso de desarrollarse cualquiera epi
demia.

Núm. 552.
Circular reclamando á los Alcaldes 

los estados de producción.
Núm.'353.

Circular señalando á los Ayunta
mientos los dias en que han de hacer 
la entrega en Caja de sus cupos.

Núm. 354.
Otra para que los Alcaldes remitan 

relaciones nominales de los estableció 
mienlos, Juntas y asociaciones de Bene
ficencia, que existen en sus respectivas 
localidades. ■

Núm. 557.
Real decreto autorizado por espacio 

de cuatro meses la introducción del 
trigo extranjero- y sus harinas, desde el 
Cabo de Creus, hasta las bocas del 
Guadiana.

Núm. 560.
’ Real órden estimulando á las Diputa
ciones provinciales y Ayunlamienlos á 
que promuevan obras para el sosteni
miento de la clase trabajadora.

Núm. 365.
Real decreto haciendo observaciones 

acerca de la Iramilacion que ha de dar
se á los expedientes para la concesión 
de la órden civil de Beneficencia.

Núm. 364.
j Circular disponiendo quede abierta 

desde 1.* de Setiembre en los depósi
tos de bandera, la recluta para la isla 
de Cuba.

Otra declarando haberse desarrollado 
el cólera asiático en Rollerdao y sus 
inmediaciones.

Núm. 565.
Circular á los Alcaldes pidiendo da

tos acerca del número de braceros que 
se hallan sin trabajo en sus respectivos 
pueblos.

Núm. 566.
Real órden señalando el uniforme é 

insignias que han: de usar los indivi
duos del cuerpo de sanidad maritima.

Circulares aprobando los presupuestos 
carcelarios de los partidos de Olmedo 
y Villalón.

Núm. 367.
Circular disponiendo las circunstan

cias que han de reunir los sustitutos de 
quintas, tanto en la clase de soldados 
como en la de paisanos.

Núm. 368.
Circular pidiendo informe á los Prela

dos para el mejor y más exacto cum
plimiento de algunos artículos del Con
cordato.

Núm. 370.
Real decreto concediendo indulto de 

la pena de muerte á los que les hubie
re sido impuesto por los Consejos de 
Guerra.

Circular á los Alcaldes previniéndoles 
remitan toda la correspondencia fran
queada.

Otra disponiendo sean entregadas to
das las armas á los Comandantes mili
tares ó á los Alcaldes.

Núm. 373.
- Real decreto y tarifa dejando subsis
tente el sistema de franqueo por medio 
de sellos adheridos á los impresos suel
tos, obras por entregas y libros.

Núm. 374.
Ley para llevar á efecto cuanto en el 

Concordato de 1831 y Convenio de 1859. 
se dispone sobre capellanías.

Núm. 475. .
Real decreto y reglamento para la 

aplicación de la ley de 11 de Julio de 
1866 sobra fomento de la población 
rural.

Circular de la Dirección general de 
contribuciones para el impuesto de 5 
por 100 sobre los sueldos, haberes y 
asignaciones.

Núm. 376. '
Circular reclamando los estados sani

tarios.
Otra aprobando el presupuesto car-, 

celario del partido de Tordesillas para 
el año económico de 1867 á 1868.

Núm. 377.
Real decreto é instrucción para la 

ejecución del convenio referente á cape
llanías colativas de sangre y otras fun
daciones piadosas.

Circular para que los Alcaldes en 
cuyos pueblos haya créditos á favor de 
los establecimientos de Beneficencia déu 
cuenta inmediatamente y no sufran per
juicio alguno intereses tan sagrados.

Otra aprobando el presupuesto carce
lario del partido de Peñafiel.

Núm. 378.
Circular reclamando á los Alcaldes 

los estados de producción.
Núm. 379.

Pliego de condiciones para la subasta 
de la conducción del correo diario de 
ida y vuelta, entre Sevilla y Viso del 
Alcor.

Núm. 580.
Real decreto para que se ponga en 

ejecución el nuevo arreglo y demarca
ción parroquial formados para la dióce
sis de Segovia.

Real orden declarando esceptuadas 
del descuento de 5 por 100 sobre sus 
sueldos á las nodrizas de lodos los hos
picios de España.
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Núm. 381.
Real orden y pliego de condiciones 

para la adquisición de 8.000 discos y 
otros efectos con destino á las lineas te
legráficas del Reino.

Idem idem para la subasta del mobH 
liario del lazareto de Tambo.

Núm. 582.
Real decreto estableciendo un turno 

para la concesión de merced de hábito 
en las cuatro Ordenes militares de Mon
tesa, Alcántara,- Calatrava y Santiago.

Instrucción para llevar á efecto el 
Real decreto de 29 de Abril de 1865 
sobre rifas.

Núm. 386.
■ Real decreto del .Ministerio de Ultra

mar prohibiendo la circulación de lodo 
impreso, sin la previa censura del Go- 
hemadór superior civil de la isla.

‘ Circular del Ministerio de Fomento 
à los Rectores de las Universidades ha
ciéndoles varias prevenciones,

Núm.. 387.
■Real decreto concediendo indulto á 

los carabineros de la clase de tropa y á 
los paisanos que, residentes en España, 
tomaron parte en la insurrección de 
Agosto de este año.

Real decreto ampliando por diez dias 
el plazo señalado para la conversion de 
los titulos del 5 por 100 eslerior.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
ha de sacarse á publica subasta la con
ducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Béjar v Plasencia.

’ Nú.n. 388.
Subasta para la conducción del correo 

de ida y vuelta entre Manresa y Berga.
Núm. .389.

Circular dé la comisión general espa
ñola para la esposicion de Paris.

Otra recomendando á (¡iferentes agen
tes de la córte para que los Ayuntamien
tos que tengan creí lilos contra el Esta
do, puedan encargarles de su cobro, si 
procede. .

Núm. 392.
Circular de la Administración de 

Hacienda pública sobre el impuesto del 
5 por 100.

, Núm. 393.
Real decreto disponiendo que en lo 

sucesivo los nombramientos de Capita
nes generales Gobernadores superiores 
civiles, se hagan por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Subasta para la conducción del cor
reo entre Madrid y Burgos por Aranda.

Núm. 394.
Circular y. pliego de condiciones para 

la subasta pública de la consiruccion de 
la carretera provincial de Castrodeza á 
La Mola del Marqués.

Núm. 593.
Circular al cuerpo diplomático español.
Real decreto trasladando á la Regen

cia de la Audiencia de Valladolid á Don 
Ramón Diaz Vela.

Núm. 396.
Circular recordando á los Alcaldes el 

deber en que se hallan de satisfacer 
punlualmenle sus respectivas cuotas por 
gastos carcelarios.

Núm. 397.
Circular para que los Notarios facili

ten à la Hacienda pública lo.s datos ne
cesarios para la mejor recaudación del 
impuesto hipotecario.

Otra reclamando á los Alcaldes las 
reclamaciones nominales dedos estable
cimientos, Juntas y Asociaciones de Be
neficencia.

Otra para que remitan por cuatri
mestres el estado de los penados .some
tidos á la vigilancia di* la autoridad.

Núm. 398.
Circular y prevenciones sobré presu

puestos muinicipaies.
Núm. 399.

Real decreto para la renovación de 
Jueces de Paz.

Núm. 402.
Circular resolviendo las dudas que 

puedan ocurrir respecto á las funciones 
de Secretarios de las Diputaciones pro
vinciales y tiempo de duración de estos 
cargos.

Núm. 403.
Circular sobre la inteligencia que de

berá darse al art. 3.® de la ley de 13 de 
Junio de 1866.

Núm. 404.
Circular reclamando a los Alcaldes 

los estados de niños nacidos, vacunados 
y muertos durante el segundo semestre 
del ano de 1866.

Núm. 403.
Real decreto convocando á las Dipu

taciones provinciales para la segunda 
reunion ordinaria del corriente año.

Circular reclamando á algunos Ayun
tamientos el estado sanitario del mes 

,de Agosto.
Id. id. los recibos de haber satisfecho 

ales Maestros de instrucción primaria 
sus dotaciones.

Id. id. el estado de los individuos 
destinados á la seguridad de las cosas y 
de las personas.

Núm. 408.
Real decreto señalando derechos á las 

máquinas y demás herramientas desti
nadas á la agricultura.

Circular reclamando á los Alcaldes la 
remisión de un estado sobre estableci
mientos municipales de Beneficencia.

. Núm. 409.
Real decreto aprobando el convenio 

celebrado entre el Exorno. Sr. Ministro 
de Hacienda y el Banco de España.

Otro para la suscricion pública y ne
gociación de cincuenta millones de escu
dos nominales en billetes hipotecarios 
de dicho Banco.

Circular recordando nuevamente á los 
Alcaldes' morosos la remisión de los pre
supuestos municipales.

Núm. 412.
Real decreto ampliando hasta el 30 

de Junio próximo la introducción del 
trigo extrangero y sus harinas.

Circular mandando á los Ayunta
mientos tengan presente, al formar h.s 
presupuestos ordinarios para 1868 69, 
la cantidad con que deban contribuir 
para gastos carcelarios.

Núm. 4í3.
Real decreto resolviendo que las va

cantes que ocurran en la Guardia civil, 
Carabineros y Estados Mayores se cu
bran por otros de iguales empleos del 
arma de infanleria.

Otro para (¡ue los Propietarios de 
bienes inmuebles (¡ne quieran inscribirles 
en el Registro puedan verificarto instru
yendo espediente.

Circular y pliego de condiciones de 
subasta para la adjudicación de las 
obras de reparación de las carreteras de 
esta provincia.

Otra dando instrucci.mes para la co~, 
branza de las diferentes contribuciones.

Núm. 413.
Circular y plan de aprovechamientos 

forestales,
Núm 416.

Circular y condiciones para la nego
ciación de 50.009,000 de escudos no
minales en billetes hipotecarios del Ban
co de España.

Núm. 417.
Conclusion del plan de aprovecha

mientos forestales.
Núm. 420.

Circular y aclaraciones á la Real ór- 
den de 12 de Enero de 1864 sobre ad
ministradores ambulantes de correos.

Otra (lisponieiido ipie lo.s (pie tengan 
cupones de la Deuda pública los presen
ten à su liquidación.

Núm. 421.
Real órden acerca de las vacantes de 

Secretarios de Juzgados de Paz.

Circular y relación de los Ayurda- 
mientos que se hallan en descubierto 
por el completo pago de cupos y recar
gos de la conlribucion territorial.

Núm. 422.
Real decreto disponiendo que se tri

buten lus honores que la ordenanza se
ñala al cadáver del Exemo. Sr. D. Leo
poldo O'Donnell y Joris, duque de 
Tetuán.

Real órden sobre Ayunla.nienlos.
Otra mandando observar à los Jueces 

de primera instancia lo dispuesto en la 
Real órden espedida por el Ministerio de 
Hacienda en 11 de Abril de I860.

Circular para que no se alteren los 
plazos señalados en la regla 44 de la 
Real órden circular de 21 de Abril de 
1860 respecto de las cuentas del mate
rial que se satisface en suspenso.

Num. 423.
Circular y lista de las suscricioñes 

para la enagenacion de los billetes hipo
tecarios.

Núm. 423.
Real decreto disponiendo que la Ca- 

pitania general de Puerlo-Rico se consi
dere dependiente de la de la isla de 
Cuba.

Núm. 4*26
Circular mandando à los Alcaldes de 

los pueblos remitan á los Presidentes de 
las comisiones inspectoras del censo 
electoral una lista de los electores que 
hubieren fallecido.

Núm. 427.
Circulares á los Alcaldes para qué 

remitan lo.s estados de los individuos 
destinados a in seguridad de las cosas y 
de personas.

Olra declarando quedar adjudicados 
á cada suscrilor los billetes hipotecarios 
por que se hava suscrito.

Núm. 428.
Relación de los puntos de eslapa en 

tas marchas onUnarias de las tropas, 
formada en el depósito de la Guerra.

Núm. 429.
Real decreto levantando el estado de 

Guerra en lodos las proviucias de la Mo
narquía.

Núm. 450.
Real órden circular recomendando á 

los Gobernadores la adquisición de toda 
clase de antigüedades. . '

Circular determinando que la Guardia 
civil .se encargue de la conducción de 
los obj-Tos que. son cuerpo de delito.

Olra mandando formar á los Alcaldes 
el empadíonamiealo de sus respectivos 
Ayuntamientos.

Núm. 431.
Estrado del resúmen de trabajos to

pográficos calasltales.
Núm. 455.

Olra recomendando nuevamente à los 
Ayuntamientos el puntual pago á los 
Maestros de primera enseñanza.

Cieeular y pliego de condiciones de 
subasta para la consiruccion de la car
retera provincial de Olmedo á Torde
sillas.

Subasta de los uniformes y equipo de 
la Guardia rural.

Núm. 435.
Real decreto concediendo al Gobierno 

la facultad de nombrar Comisarios que 
tomen parle en.los trabajos de los Cuer
pos Colegisladores.

Tarifa de franqueo de la correspon
dencia que de España se dirija á las 
islas Baleares y Canarias.

Núm. 436.
Circular y relación de las inscripciones 

¡nlrasfei ibles del 3 por 100 consolidado 
perlene'dentes à las corporaciones que 
se espresan.

Núm. 457.
Circular prohibiendo lo.s representa

ciones en los llamados cafés cantantes 
de toda obra ó producción Rrico^ra- 
málica. 1

Núm. 459.
Circulares advirtiendo nuevamente á 

los Ayuntamientos la obligación que 
tienen de satisfacer por trimestres ade
lantados sii.s cuotas respectivas por gas
tos carcelarios.

Núm. 440.
Real decreto disponiendo que los in

dividuos mayores de 19 y menores de 
50 años que ejerzan industrias ú oficios 
marítimos, deberán inscribirse en la 
matricula de mar.

Núm. 443.
Circular para la renovación de la 

mitad de los vocales de las Juntas de 
primera enseñanza.

Otra reclamando à diferentes Ayunta
mientos los estados sanitarios del mes 
de Oclubre.

Otra sobre la clase de documentos 
que deben llevar los españoles à su salida 
del Reino.

Núm. 445.
Circular para que el repartimiento de 

los 40.900 hombres del próximo reem
plazo se haga conforme à lo dispuesto 
en el articulo 18 de la ley de quintas.

Núm. 446.
Real decreto señalando el número ele 

escribanos actuarios que han de tener 
los Juzgados de primera instancia.

Ante proyecto para la reducción de 
Ayuntamientos en esta provincia.

Núm, 417.
Rectificación del ante-proyecto de 

reducción de Ayuntamientos.
Núm. 448.

Circular y reglas para la aplicación 
de indulto concedido à los penados del 
Reino. ,

Núm. 430.
Real órden disponiendo que se provean 

por Oposición las escuelas de niños v las 
de párvulos doladas por lo menos con 
330 escudos anuales y las de niñas 
con 220.

Circular y relación de las inscripcio
nes iulrasfenbles al 3 por 100 conso
lidado.

Núm. 431.
Real decreto y relación de las bajas 

que han d(' hacerse en el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Circular sobre elecciones para Dipu
tados à Córles.

Núm. 454.
Real decreto clasificando los grados 

de la gerarquia judicial.
Otra para la supresión de los Escriba

nos del crimen de los Juzgados de 
Madrid,

Núm. 455.
Circular reclamando los estados de 

los niños nacidos, vacunados y muertos.
Núm. 436.

Circular sobre formación de presu
puestos municipales.

Olra- recordando el pago á los Maes- 
Iros de instrucción primaria.

Núm. 460.
Circular manifestando haber vencidoel 

segundoplazo de los billetes hipotecarios.
Otras y pliegos de condiciones para 

la.s subastas de las obras de diferentes 
carreteras provinciales.

Núm. 461.
Real órden aprobando el convenio ce

lebrado con el Banco de España.
Olra participando la apertura de las 

Córles.
Núm. 463.

Discurso leído por S. M. la Reina en 
el acto solemne de abrirse las Córles 
dd Reino el 27 de Diciembre de 1867.

VALLADOLID.
traprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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